
 
 
 

 

COMUNICADO A NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA SOBRE LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2025 

Sabía usted que...  

La rendición de cuentas es un proceso basado en el diálogo, la interacción de 
nosotros los servidores públicos, con la ciudadanía. La rendición de cuentas 
contribuye a que nuestro establecimiento educativo se fortalezca, al tiempo que se 
mejora la calidad educativa y se eleva la legitimidad, confianza y credibilidad en las 
instituciones públicas, por medio de una relación transparente y honesta con 
nuestras comunidades.  

La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas del 
orden Nacional y Territorial y los servidores públicos comunican, explican y 
argumentan sus acciones a la sociedad” (MEN, 2007). La conforma el conjunto de 
acciones planificadas y su puesta en marcha por las instituciones del Estado con 
el objeto de informar a la sociedad acerca de las acciones y resultados producto 
de su gestión y permite recibir aportes de los ciudadanos para mejorar su 
desempeño.  

Todos podemos ayudar al mejoramiento de nuestro colegio, por esto las personas 
interesadas podrán reclamar el formato de PREGUNTAS ó presentación de 
SUGERENCIAS, las cuales serán tenidas en cuenta en nuestro plan de 
mejoramiento institucional.  

Con todo lo anterior, representa la rendición de cuentas, una oportunidad para dar 
a conocer los avances y retos de nuestra institución educativa, así ́ como para 
dialogar y crecer como colegio, como región y como sociedad.  

LOS INVITAMOS A PARTICIPAR EN EL EVENTO PÚBLICO DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA  

“El evento público de rendición de cuentas es una reunión en la que usted puede conocer sobre los programas y 
servicios de la entidad, así ́como preguntar y proponer acciones para mejorarlos”.  
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